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AUMENTO DF CAPL'rAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

OTORGADO POR : ROBFRTO SILVA DELGADO 
  

A FAVOR DE : 
  

"FURGONETAS SUPER SEMERIA:C. LTDA," 
  

CUANTIA : S/. 770.000,00 
  

DÍ : TRES COPIAS 
  

En la ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, Re-= 
  

pública del Ecuador, cl día de hoy, miercoles veintinueve de 
  

marzo de mil novecientos ochenta y nueve, ante mí doctor René 
  

Durán Andrade, Notario Público Sexto del Cantón, comparece el 
  

señor Roberto Silva Delgado, en su calidod de Gerente y Repre- 
  

  

.como consta del nombramiento que se agrege como documento lu- 
  

  

  

capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer personal- 
  

mente, doy fe.- Bien instruido en el oojeto, contenido y resul; 
  

tados legales de este acto, a. cuya celebración acude libremen= 
  

te, manifiesta que es su voluntad elevar a escritura pública 
  

la minuta que me entrega y que copiada on su texto es, del te=. 
  

.nor literal siguiente: MINUTA : “"SEÑOR NOTARIO : “En el Regia-. 
  

íro de Pscrituras Públicas a su cargo, sírvase hacer constar 
  

éSus Ova mmortiene AUMENTO DE CAPITAL Y PEFORMA DEL ESTATUTO "SO 
  

  

+ 
o 5 a,

 

A
 tn se ae 
  

hración del presente di strunor to cáblico, conporsce €l senor? 
  

        = a £+N 
a . Je 

sentante Legal de "FURGONFTAS SUPER SEMERTIA COMPAÑIA LIMITADA". 

bilitante.- Fl compareciente es ecuatoriano, mayor de edod, de 

  

an: PRIMERA: INTERVINTENTE.- A la celemo 

Rotcrto / Silva Delgadu, AA de Gurernte. -y Representan: e 

te Legal de "FURGON ea ON COMPAÑIA LIMITADA"; 8l» p."- 

estado civil casado, domiciliado en este Gantón, legalmente Jo. 

| CTaL, La alema que se regirá por las cláusulas que a continua". 3 : A 
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compareciente es casado, ecuatoriano, domiciliado er el Cantón, 

mayor de edad, capaz pera obligarse y contratar." SEGUNDA: 

ANTECFDENTES+- El nueve de enero de mil novecientos ochenta 
  

se constituyó la Compañía "FIRGONFTAS SUPER SEFMPRIA €, TEDA.L. 
  

mediante escritura pública celebrada ante el Notario doctor 
  

Alfonso Andrade O., e inscrita con el número diez del Refristro 
  

Mercantil _+i dieciséis de los mismos mes y seño.” Postiriormen- 
  

te y con fecha primero de diciembre de mil rovecientos ochenta 

y ocho, “mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
  

doctor Rent Durán Andrade procedió a elevarse el capitel social 
  

de la Compañía y reformarse el Fstatuto Social, esta escritura 
  

se encuentra inscrita con el Número veinte del Registro Mercan+ 
  

til, el veínte de febrero de mil novecientos ochenta Y NUEVE 

TERCERA: OBJETO.- Dando cumplimiento a lo resuelto por 
  

la. Junta Universal de Socios del catorce de marzo de mil nove- 

cientos ocienta y nueve, el compareciente declara elevado el 
  

capital sotial de "FURGONETAS SUPER SFMERIA C, LTDA." a SETE- 
  

CTENTOS STFPTNTA MIL SUCRFS ( S5/. 770,000,00 ), según los tér- 
—) 

minos constantes en el acta respectiva, la misma que será par- 
  

te integrante de la escritura pública al igual que el cuadro 
  

de Integración de Capital; así también el comparecionte decla- 
  

ra reformado el Estatuto Social en lo que hace relación al Ar 
  

tículo que habla del capital social de la Compañía, bsta rofor+ 
  

ma se la hace en idénticos términos a los que constan cn el acÉ. 
  

ta antes referida. CUARTA: CUANTIA.- La cuantía es de 
  

SETENTA MIL SUCRES ( s/. 70.000,00 ).- Usted señor Notario, se 
    di gmará agregar las demás cláusulas de estilo que miren a la 
  

iriena Y v2u Ge la escritura pública a celebrarse.- Atentamen, 
a a . 

  

   



  

Dr, René Durán Andrade 
NOTARIO SEXTO 

Telf: 825534 
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te, firmado) Doctora Julia Clavijo Rodríguez. Abogado. Matrícu=- 
  

la número quinientos dos del Colesio de Abomados del A4ñuaylo- 
  

Hasta aquí la minuta que el compareciente aprobíndola en todas 
  

sus partes la eleva a escritura pública a fin de que surta los 
  

efectos de Ley.- Presentó cédula de rigor.- Se cumplieron con 
  

todos los requisitos legales.- Leída esta escritura Íntegremen+ 
  

te al compareciente por mí el Notario, tste se ratifica en su 
  

contenido y firma conmigo en unidad de acto: DOY FE.- 
  

Ae 
  

AAA 
  

Ena 010086 FIA 
  

  

  | O 
_ EL Metro - 

ON 

TATTOO 
AI a 
| LLE Ez 

  

  

DOCUMENTOS HABILITANTES.- A continuación se agrega al protoco=|w,” 
  

  

siguientes documentos habilitantes : a) Nombramiento de Geren= 
  

te de Super Semería C. Ltda., en una foja ( una carilla ) ; y 
  

b) Acta de Junta Universal de Socios de "Furgonetas Super Se- 
  

mería C. Ltda." en una foja ( una carilla )3- c) Cuadro de 
  

Integración de Capital "Furgonetas Super Semería Ce Ltda.",' 
  

en una foja (una carilla ).- 
  

  

  

A A A A A A A KA A A A A A A A A 

        
    

   
llo a mí cargo, copia fotostática debidamente legalizada de logl. y: 

   



Terminal Terrestre en Cuensa: 

  — SUPER SEN AERIA ¡O 
Terminal Terrestre en Cuayaquil: 

82-16-05 y 82 74-44, AA Telf. 39-76-80 
  

Oficio NO 

Cuenca a_2 de _Hoverg.—...de 1989 _ 

Señor 

Roberto Silva lulgado 

Ciudad 

De His Consideraciones: 

Cámplene comunicar e usted que en Asamblea General Extraordinaria 
ue wUdbd orilidó Ulasidilldas 

áe Ssciíos y acrionicias, llevada « cubo el día primero de Enero de mil nuruoia 

entou cchenta y coho, rezultg electo para desempeñar sl cero do CARENTI de la 

Cía. para el período evetatutario de UN AÑO, por lo tanto ejercerá la roca 

tación legal, Judicial y extrajudicial de la Compañías 

Cabe indicar que Furgonstas Yuper Semería Cía. Ltda. so constituyó lecalnenta 

y uo elevó a escritura píblica en la notaría del Dir. Alfonso Andrade Oxacua Ros 

tario cuarto del Cantón Cuenca, el 9 de Inero de mil novecientos Ochenta y 09 

insoríbid en la oficina del registro Xercantil con el uámero 10, el Ciecicala. : 

de Enexo de mil novecientos oohenta. 

En vácta de esto alrvice hsocer uso de :s derechos, no aín antes desearlo duito 

en sua delícadas funciones. 

    

  

Vale entrí lanous» de SULR SHMERTA CLA .LIDA. Atentamente - - é 
MAD cede 

do GÉN 

SÉCHESARIO TISULAR Ss 

Yo, ROBERTO BiLVA DELGADO, ACEPTO, EL CARGO PARA Li Cual, HE SIDO NOMBRADO 

  

€ NOR gr LVDIO» 2 de 1.999 

Atentamente 

Ln, LS 
cc 

Roberto Silva Delgado 

  

    

  

Con esta fue 
dagaura 1 

Guada fe    = 
Cuenca, a a 

LA Da UA a, DA Y Ens 

 



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS LE 

"FURGONETAS SUPER SEMERIA C.LTDA." 

En la ciudad de Cuenca, a los catorce días del mes de marzo de mil ni 
vecientos ochantinueve, siendo las diez horas, en la oficina de la 
compañía y con la presencia de los socios señores: Saúl Torres, Artu- 
ro Vélez, luis Silva, Roberto Silva, Julio Torres, Fausto Castillo, : 
Bolívar Silva, Arturo Silva, Wilson Silva Santacruz, representado pol 
Arturo Silva Delgado con Poder Especial, suficiente; Rolando Silva, - 
Geovanny Torres, Gerardo "orres, David Molina, Guillermo Orellana, Ri 
cardo Coellar y Néstor Silva Delgado representado por Marlene Silva - 
Ríos, con Poder Fspecial suficiente; los asistentes representen el - 
ciento por ciento del capital social, se instala la sesión de Junta U 
niversal de socios de "FURGONrTaS SUPER SEMERIA C.LIDA.” Preside la - 
sesión el señor Julio Torres, y actúa de secretario el socio señor Ro 
berto Silva Delgado, El orden del día a tratarse es el siguiente: 

1. Elevación del capital social de la compañía; y, admisión de nuevo 

2, Reforma de Estatutos Sociales, socio, 

%, ELEVACION DEL CAPITAL SOCIAL.- los socios por unanimidad ¿.¿.L:2N 
aprueban que se eleve el capital social de la compañía en SETENTA' 
MIL SUCRES, contando, en consecuencia, la compañía con un capital 
total de SETECIENTOS SETENTA MIL SUCRES. El aumento en mención, se 
lo hará con nuevas aportaciones, de contado y en numerario. 

Los socios presentes manifiestan que renuncian el derecho preferen 
que tienen para suscribir sl aumento de capital, en favor del seño 
Kléver arriva Alvarado, nuien es admitido como nuevo socio de la * 
compañía, : 

2. REFORMA DEL ESTAPUTO SOCIAL,- los socios aprueban reforma el »s6tati 
to Social de la compañía en lo cue haces relación al artículo QUINK 
el mismo nue dirá: ARTICULO QUINTO: "El capital social de la compa: 
fía es el de SETECIENTOS SETENTA MIL SUCRES (S/770.000,00) diívidide 
en setecientas setenta participaciones del valor de un mil sucres - 
caús una. La compañía entregará a cada socio un certificado de apox 
taciones en el que constará su carácter no negociable y el aúnere ó 
participaciones que por su aporte le corresponden." 2. 

A las doce horas, se da por terminada la sesión, no sin antes los' soci 
haber «probado el contenido de esta acta y el cuadro de Integreción de 
Capital Social. Autorizan los socios al señor Reberteo Silva Deigedo,'.-. 
realice tedas las gestiones tendientes a la legelización del aumente» 
de capital y reforma del zgtatute social, 7) S.foz £)A. Voz FÓL.S.] L)R 

01 L)A.S.3 1 7R.S,7 MJ T.: Ps PD. MH, 7 £30.0,3 Y) R.C.j £) Mo 5. 

1 

CERTPTIFICO que la presente es fiel copia de su vriginal que consta en e 
libre ¿ds actos al cual me remitiré) en ¡caso necesario. 

Cuenca, ¡4 de Marzo de 1989 FS a e SA, Y 

Anc tt 
FT Secretario 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
" FURGONETAS SUPER SEMERIA C. LTDA" 

CaP. ACTUAL 

TO. 000 
70.000 
70,000 
70.000 
35.000 
35.000 - 
35.000 - 
35.000 - 
35 .000- 
35.000 - 
35.000 
35.000 - 
35.000 
35.000 
35.000 
35.000 
e... 

7700. 000 

  

- 

SUSCRIP. AUMENTO 

  

  

toco... 

sosn%”.» 

r.o.r.o. 

torso.» 

...o.o.ss 

ro.noo» 

ro.soo» 

e... no.» 

.....o.». 

vorsoson 

fro oso 

born... 

..ooo..o. 

e...» 

e.on.n. 

....ooo. 

70.000 

NUMERARIO TOTAL 

70.000,68s 
coonos 70.000,09 
.oo..os 70.000,09 
.o.o.. 70.000,80 
....os 55.000,00 
..on.. 35.000,08 
Loo.os 35.000,88 
ooo. 35.000,08 
Lon... 35,000,909 
co...» 35.000,09 
.....o. 35.000,08 
Lo... 35.000,88 * 
...... 35.000,00 
eo...» 35.000,00 
e...o.»o 

ro nor. 

70.000 

35.000,00 
55.000,90 
0.000,09 

  

70.000 70.000 770.0C0,00 

  

Cuenca, 14 de marzo de 1989 

EAÉÍZ A Pati 

“El Secretario



  

Dr, Rend Durán Andrade 

NOTARIO SEXTO 
Valf: 8258534 
CUENCA 
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mentos HabMilitantes;- 
  

  

  

    
Se otorg8 ante mí, en fe de ello confiero Ésta 
    

3 
que signo, firmo y sello el mismo día de su celo 

ENT 

AA A, 
L L led > 

NA Ns 
——— A 

  

  

  

  

  

  

Ot SIA ROI TRPAR HA PGA 

Notario “Úblico Sexto 

  

  

  

  

  

  

Cuenca 

RAZON 2 Siento coco tel o aue on al nargen de la ma- 
das. z May ql. d e Su A Das, A hy 

e—P AAA AAA AAA EL TE 

tetutos Ze la Gounstía "PLRGOMTTAS CUPYR SE 
y N=I24 E F de A 2 Ja mel Z > tera a] a 

ES LA .. E 5 Si > TE TATO PRO Y ALU O TAE 

la Resolución "o. 1y-3-2-1-133 de la Superin a 
Lencepe z ho a pipa ¿ el +4 0 E ade ES er ek Y 
aprueba ciocto Mumorte, er fecha troce de Junio 
  

A ae] TA e dee m Cuenca 

lY e Tunio de 1. 81 ,- 

LP 

     

    
  

  

  

  

  

  

  

  

que el Aumento de Capital y Reforma de “sta tutos que consta dl 
  

      
  

DOY FE:=Que al márgen de la Escritura de Constitución de "FURGOL. . 

ETAS SUPERSEMERITA C. LTDA, ,de fecha 9 de Enero de 1.980,anote|, 

  

1 

    

$, 
SY 

P Sérto_ DA 
Dr. (René Drrás Klndrads AE o 

Notario Máblico Sexto o 

LA 
, .n a 

  

este instrumento,ha sido aprobado Por la Intendencia de Compañías, 

; mediante Resolución N.89-3-2-1=133 de fecha 15 de los corrientbs.



    
Cuencas a 19 de Junio de 1.989 

Queda inscrita en esta fecha y bajo el No. 154 del REGISTRO - 

MERCANTIL;. juntamente con /la Resolución No. 89-3=2-1-133; de - 0 
o 

la INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, que aprobó esta escrity 

ra. He cumplido con lo dispuesto en dicha Res Auciónm.- CUENCA, 

        qresll a ZP Ucero 

Registador Mercantil del Cantón Cuenca [ 

Y 

  

entro


